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NOTTFTCACTÓN pOR BOLETít eleCrnÓ¡¡rCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 677 124-2O25IJL.I,

l. JOSÉ LUIS AKÉ NUÑEZ (promovente)

En el expediente número 677124-2O25IJL-1, relativo al Procedimiento de Ejecución, promovido por el ciudadano José Luis

Ake Nuñez en contra de Arquitectura y Construcción Arquitus S. de R.L. de C.V.; con fecha 24 de noviembre de 2025, se

dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 24 de
noviembre de 2025.

Vistos: l) El escrito de fecha 12 de agosto de 2025 -así como su documentación adjunta-, suscrito por el ciudadano José
Luis Ake Núñez, parte actora, por medio del cual solicita a esta autoridad el cumplimiento del convenio de conciliación número
CAM1CV20241001494, celebrado ante el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche. En consecuencia, Se
provee:

PRIMERO: Competenciay Radicación.
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartadoAde la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción Xl del numeral 523, así como en el ordinal 529, en el
primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor y en el
Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, expedido con fecha 11 de
noviembre de 2020: este Juzoado Laboral es competente oor razón de materia v territorio. para conocer de la demanda
oromovida por el ciudadano José Luis Ake Núñez. motivo oor el cual se ordena formar exoediente. reoistrarlo en el libro de
oobierno conespondiente. así como en el sistema de oestión electrónica de expedientes, con el número: 677/24-2025/JL-1.

SEGUNDO: Personalidad jurídica de la parte actora.
Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal del Trabajo

en vigor, este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurÍdica del ciudadano José Luis Ake Núñez, como parte actora
en este asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el resultado final de esta causa
laboral puede afectar su esfera jurídica.

-Vista a la parte actora-
con la finalidad de que conste en este expediente la identificación del ciudadano José Luis Ake Núñez, con fundamento en
el tercer oárrafo del artÍculo 873 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se da vista a la parte actora para que, dentro del
término de 3 días hábiles, siguientes al día en que surta efectos su notificación del presente acuerdo, presente cooia simple
y LEGIBLE de su Credencial para votar.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico a la parte actora.
En razón de que el ciudadano José Luis Ake Núñez, parte actora, proporcionó el siguiente correo electrónico:
lic.albertohemandez@hotmail.com, mediante el Formato para Asignación de Buzón Electrónico, por lo que se le otorgará
buzón eleclrónico para recibir por dicho medio sus notificaciones; de conformidad con lo establecido en el segundo pánafo
del artÍculo 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asÍonese buzón electrónico a la parte actora del oresente asunto
laboral, a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y rec¡ba sus notificaciones por dicha vía
en términos del ordinal 745Ter de la Ley Laboral en comento.

'1 ...,
i''' -Medidas por la Asignación del Buzón Electrónico-

Se le hace saber a la parte actora, que deberá estar atento de la documentación que reciba en el correo electrónico que
proporcionó a este Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de a@eso correspondiente,
para que pueda ingresar debidamente a su buzón electrónico.

Se le informa a la parte actora que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede comunicarse
con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba v de Reoil. No. 236,
San Rafael. con Códioo Postal 24090. de esta Ciudad Capital de San Francisco de Camoeche. Campeche, para mayor
información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 981 81 -3-06-64- marcando el número de
extensión 1246, correspondiente a este Juzgado Laboral.

GUARTO: Derecho de debida defensa.
Si bien es cierto que el ciudadano José Luis Ake Núñez -parte actora- pretende nombrar como sus apoderados jurídicos
a los ciudadanos Pedro Albeño Hernández Sánchez y Sergio Mcente Chi Euan, se advierte que no exhibe carta poder
original firmada ante dos testigos, ni copia simple de sus cedulas profesionales que acrediten que los antes mencionados son
profesionistas en derecho, siendo que dichos documentos son un requisito indispensable para acred¡tar la personalidad
jurídica de sus apoderados, de conformidad con el numeral 692, fracción I y ll, de la Ley Federal Trabajo.

Por lo que, siendo deber de esta autoridad garantizar el derecho a una debida defensa y representación de la parte actora,
para que la misma se encuentre en todo momento asistida por un profesional en derecho, especializado en la materia laboral
y con conocimiento del nuevo sistema de justicia laboral, lo anterior para no transgredir el derecho humano de debido proceso
en su vert¡ente de adecuada defensa, de conformidad con el Artículo 685 BIS de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En tal sentido no basta con que se exhiba una carta poder signada por el demandante sino deberá acreditar que cuenta con
cédula profesional, que lo avale como profesional del derecho y, que cuente con capacidad profesional para litigar en materia
laboral.

De igual forma, se le hace saber al ciudadano José Luis Ake Núñez que, por tratarse de la parte actora (trabajadora),
tiene derecho a que le sea designado un abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabaio del Estado de Campeche,
para que asuma su representación jurídica, por lo oue de ser su voluntad eiercer tal derecho ouede acudir a las instalaciones
de dicha institución o b¡en puede señalar -al momento de su not¡f¡cac¡ón- su intención de que le sea asiqnado un procurador
para que la asista iurídicamente, a efecto de que esta Autoridad Jurisdiccional se encuentre en aptitud de realizar las qestiones

necesarias oara que le sea determinado un procurador oara que la asista iurídicamente en esta causa laboral.
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Autoridad que tiene sus ¡nstalaciones en el domicilio ubicado en la Avenida Maestros Campechanos. Número 586 (altos). de
la Colonia Multunchac, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche. Campeche -la cual cuenta con número telefó¡ico
981-170-97-92; o bien, puede informarlo a este Juzgado Laboral, para que en auxilio a su petición se realicen las gest¡ones
necesarias para que le sea des¡gnado dicha asesoría y/o representación legal, en el afán de garantizar su derecho de debida
defensa y representación en este asunto laboral.

Ante tales circunstancias y con fundamento en el numeral 685 BIS de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se previene a la
parte actora para que:

1) Ratifique el nombramiento de los ciudadanos Pedro Alberto Hernández Sánchez y Sergio Mcente Chi Euan,
como sus apoderados jurídicos, debiendo dar cumplimiento con las reglas conten¡das en el numeral 692,
fracciones I y ll, de la Ley Federal del Trabajo (carta poderfirmada ante dos testigos y cédula profesional), o bien;

2) Nombre a nuevos apoderados legales, ya sea profesionales en derecho del sector privado o público (abogado
de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Estado de Campeche).

Por 1o que se otorga a la actora el término de 3 días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos su
notificación de este acuerdo, a fin de que dé cumplimiento a la prevención realizada.

-Reserva de admisión de demanda-
En razón de lo ordenado en párrafos anteriores, con fundamento en el ordinal 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, esta
Autoridad Laboral, se reserva de admitir a trámite el escrito de demanda y de cóntinuar con la secuela proCesal de
este procedimiento, hasta en tanto, la parte actora de cumplimiento a la vista dada en líneas precedentes.

QUINTO: se ordenan notificaciones personales por estrados o boletín electrónico.
Toda vez que el ciudadano José Luis Ake Núñez no proporcionó domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que, con

, se ordena que las not¡ficac¡ones-
PERSONALES de la parte actora se realicen por medio de boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme
a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: Acumulación.
lntégrese a este expediente el escrito y documentación adjunta presentada por el actor, para que obren conforme a Derecho
corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del poder Judicial del Estado.

SÉPTIMO: Protección de Datos Personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales '16, párrafo primero y segundo de la Constitución polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con los artículos 1ero., 3ero. fracción Xl, 23 y 120 de la Ley General de Transparencia
yAcceso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 118 fracción Vll y 123 de la Ley de Tiansparencia yAcieso a la
lnformación PÚblica del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en estejuzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación ielativa al mismo, se encuentran
proteg¡dos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha información o conceder esa ¡nformación
a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutor¡a, además de que se debe obtener
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

Notifíquese por estrados y cúmplase. Así lo provee y firma, la L¡cenc¡ada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de
lnstrucción lnterina del Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado sede campeche....'

Lo que notifico a usted por medio de lista elec{rónica, de conformidad en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial
del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que
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